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Resumen 

El presente trabajo tiene el propósito de hacer un análisis sobre el 

procedimiento para el cobro del impuesto predial, y entender de donde se origina 

el costo que por concepto de este impuesto se cobra y que genera gran 

inconformidad social, trasladándose a que se genere opacidad en el pago del 

mismo, lo que conlleva a que los ayuntamientos tengan una baja recaudación por 

concepto de este impuesto, generando que existan rezagos económicos en las 

recaudaciones municipales que se trasladan en menor oportunidad para atender 

demandas sociales de servicios públicos. Una vez concluido el análisis se busco la 

alternativa de generar un procedimiento claro que permita que el contribuyente 

tenga claridad sobre el pago que efectúa.  
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ABSTRAC  

This document has the purpose of doing an analysis about the procedure 

needed to make the collection of the property taxation, and to understand the origin 

of the cost of this concept which generates a huge disagreement in the society. 

This disagreement generates opacity in the payment of this tax. Due to this 

problem, city halls nave low incomes, generating economic lags. These lags have 

as consequence, the incapacity for the city halls to salve the social demands of 

public services. After finishing this analysis, several alternatives will be analysed to 

create a procedure that allow the taxpayers to have a clear explanation of the 

payment they do. 
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Introducción 

El presente documento se elabora con la intención de obtener el título de 

arquitecto en la Facultad de Arquitectura de la Universidad Michoacana de San 

Nicolás de Hidalgo, como integrante del seminario interdisciplinario 2017-2018. 

El presente tema se aborda con la finalidad de analizar el procedimiento utilizado 

para obtener el costo por concepto de impuesto predial, que genera muchas 

dudas en la sociedad creando incertidumbre si lo que se paga por concepto de 

este impuesto es lo indicado y acorde al bien inmueble sobre el que se tributa al 

municipio. 

El ámbito de estudio es la localidad de Apatzingán de la constitución, cabecera 

municipal del municipio de Apatzingán, el cual forma parte de los 113 municipios 

de Michoacán de Ocampo. Me permito hacer mención que los resultados 

obtenidos en este trabajo de análisis podrían influir y generar información 

contundente que serviría de utilidad para los demás municipios del estado, porque 

si bien el catastro se rige con normatividad estatal es facultad de los municipios de 

acuerdo al artículo 115 de la constitución política de los estados unidos mexicanos 

que dice… Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Por lo que se analizara el procedimiento y los elementos que hoy determinan el 

costo de un bien inmueble, el cual repercute directamente con el impuesto predial 

y determinar si existen otros mecanismos como alternativas para lograr obtener, 

un  tributo acorde a las características del bien inmueble y su entorno urbano. 
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Análisis de la problemática y justificación 

El pagar impuestos suele generar un descontento social y más si se trata sobre un 

bien que se genera y obtiene sobre la base del trabajo de quien tiene que pagar 

los impuestos, sumado a la incertidumbre de si lo que se cobra es lo correcto y del 

destino de los recursos obtenidos suele crear que se deje tributar y más cuando 

las autoridades no quieren pagar un costo político por el requerimiento del 

impuesto predial, ya que cuentan con recursos alternos de otras fuentes que les 

permite brindar servicios. Dando como resultado que el impuesto predial, que 

debe ser uno de los más importantes de los ayuntamientos este lejos de proveer 

los recursos necesarios para que estos cumplan con sus responsabilidades de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 115 constitucional.    

“México se ubica en los más bajos niveles de recaudación del impuesto de la 

propiedad, con apenas el 0.2 por ciento del PIB y el 9.27 por ciento de 

recaudación predial en relación a sus ingresos totales, por debajo de los 

estándares internacionales, de los países en desarrollo o transición y diferentes 

países latinoamericanos, todo ello a pesar de que las tasas impositivas se 

encuentran dentro de los estándares internacionales”1. A todas luces, la 

recaudación de este impuesto municipal en México es muy baja, lo que redunda 

en una hacienda local pobre, poco distributiva y reduce considerablemente la 

capacidad de los gobiernos municipales de asumir con eficacia las múltiples 

responsabilidades de gasto público que han ido asumiendo en los últimos treinta 

años. Por ello, la recaudación del predial es un problema que requiere ser 

estudiado.  

 

 

 

                                                           
1
 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (México). Perfil del catastro municipal 2015. pag. 91  
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La siguiente grafica da a conocer los porcentajes comparativos de ingresos vía 

impuesto predial entre México, Chile, Portugal y España con respecto al producto 

interno bruto. 

Imagen 1.- Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (México). Perfil del catastro municipal 2015.  

Por consiguiente el municipio debería de ser el ente público interesado en buscar 

mecanismos que le permitan obtener recursos por concepto del impuesto predial, 

y estar en condiciones de generar capital que pueda destinar en atender 

otorgando los servicios públicos que marca la ley a la población que en su 

demarcación territorial radica. Beneficiando sus finanzas públicas y de manera 

directa a la ciudad, porque al contar con mayor riqueza es más factible que pueda 

abarcar mayor territorio y porcentaje de población con la dotación de servicios 

públicos. La viabilidad radica en implementar los mecanismos y facultades 

existentes en la ley, lo que permitiría estudiar un sinfín de posibilidades en 

beneficio de obtener recursos, sin que esto implique crear más impuestos o 

elevarlos en detrimento de la población, si no por lo contrario estudiar alternativas 

que puedan incentivar y generar un incremento en el porcentaje de la población  
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que contribuye por concepto de pago de predial y que puede ser factible si 

tomamos como referencia las estadísticas antes mencionadas de países 

latinoamericanos similares a México. 

Delimitación del tema 

El análisis se llevara sobre el procedimiento actual que existe para obtener el 

impuesto predial, enfocando el objeto de estudio la localidad de Apatzingán de la 

constitución, cabecera municipal del municipio de Apatzingán, el estudio consistirá 

en revisar cada uno de los elementos empleados para generar el avalúo catastral 

que sirve como base para obtener el valor que se tiene que tributar por concepto 

de pago de predial.   

Objetivo general 

Proponer un formato de avalúo que contemple las características del bien 

inmueble y los aspectos urbanos donde se ubica, que permitan obtener un costo 

del bien inmueble. 

Objetivos particulares 

 Revisar y analizar las características que componen el catastro. Sustentar 

que compone el catastro. 

 Identificar, las características de los bienes inmuebles susceptibles, de 

influir en el costo de la propiedad. 

 Proponer, un formato de avalúo, que considere las características propias 

del bien inmueble objeto del avalúo, en beneficio o demerito para la 

obtención del costo por concepto de impuesto predial. 
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Metodología 

En un primer capítulo se abordara que es el catastro, donde tiene sus orígenes, 

sus bases jurídicas y los usos que tiene, lo que representa para las haciendas 

públicas municipales, lo anterior incluye la investigación documental que permita 

tener una clara visión del origen de este impuesto. 

En el capítulo dos se abordara con la intención de tener una claridad sobre cómo 

se emplean y funcionan las herramientas y elementos disponibles, que permiten 

generar un valor al bien inmueble sobre el que se tiene que tributar y que es el que 

determina el costo por el que se tiene que sufragar un gasto ante las autoridades 

municipales, revisando la normatividad aplicable en la materia de este caso de 

estudio. 

Y en un tercer capítulo, se estudiara la posibilidad derivado del análisis de la 

información anterior de generar una propuesta para el formato de avalúo que 

considere las condicionantes y características particulares en beneficio o demerito 

de las obligaciones que tienen que atender  los ayuntamientos de acuerdo a lo que 

mandata la constitución política de los estados unidos mexicanos.  

Alcances 

El presente trabajo tiene la finalidad de entender la forma en que se obtiene el 

valor catastral de un bien inmueble y cómo repercute por concepto de pago de 

impuesto predial, para elaborar un planteamiento a través de la propuesta de un 

formato de avalúo catastral en la localidad de Apatzingán de la constitución, del 

municipio de Apatzingán, Michoacán. 

Estructura (contenido del documento) 

El documento se compone de una introducción lo que permite conocer de una 

manera breve el tema objeto de estudio, el capítulo uno abarca los antecedentes y 

marco teórico en el cual se fundamenta el origen del impuesto predial, en el 
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 segundo capítulo se aborda el procedimiento para obtener el valor catastral 

revisando la normatividad aplicable para el caso el cual permitirá obtener un 

diagnostico lo que permitirá elaborar una propuesta para generar un formato de 

avalúo catastral en el tercer y último capítulo.   
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Capí tulo 1. El catastro 
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Capítulo 1. El catastro 

1.1. Definición del catastro. 

Existen varias definiciones con referencia a que es el catastro y sus funciones, 

dependiendo de cada país y la normatividad relacionada con este impuesto, pero 

en lo general todas tienen implícito que se trata de la función de registrar las 

características de los bienes inmuebles, ya sea urbano o rustico y en algunos 

países no todos, la construcción o edificación que existe sobre el mismo, sobre la 

que el estado suele tasar un impuesto sobre la que los contribuyentes tendrán que 

tributar. 

1.2. Para qué sirve el catastro. 

El Catastro tiene como objeto el registro de los datos que permiten conocer las 

características cuantitativas y cualitativas de los bienes inmuebles, mediante la 

formación y conservación de los padrones catastrales. 

Todos los bienes inmuebles ubicados dentro del territorio del Estado de 

Michoacán de Ocampo, deberán inscribirse en el Catastro, por tanto sus 

propietarios o poseedores deberán inscribirlos en el Padrón Catastral, señalando 

sus características físicas, ubicación y uso, así como los datos socioeconómicos y 

estadísticos necesarios para cumplir con el objeto del Catastro; asimismo 

proporcionarán los datos de inscripción del predio en el Registro Público de la 

Propiedad.2 

1.3. Importancia del catastro municipal. 

Para el municipio radica en la importancia de conocer los bienes inmuebles que se 

ubican dentro de su territorio, las características que cuentan y el uso que tienen, 

con la finalidad de determinar su valor todo ello encaminado a obtener recursos  

 

 

                                                           
2
 Ley De Catastro Del Estado De Michoacán De Ocampo. Art. 3 
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por concepto de impuestos en este caso el predial, por eso la importancia de que 

los municipios cuenten con su catastro municipal 

1.4. Bases jurídicas del catastro. 

Nivel Federal 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 27, se 

ocupa de la propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 

territorio nacional, así como de las modalidades que pueden imponerse a la 

propiedad privada por el interés público. El artículo 31 fracción IV, establece como 

obligación de los mexicanos el contribuir para los gastos públicos municipales. 

Especial atención merece el artículo 36 fracción I, que señala como otra obligación 

del ciudadano de la República, inscribirse en el catastro de la municipalidad, 

manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga. 

El artículo 115 Constitucional, en su fracción IV, especifica que los municipios 

administran libremente su hacienda, pudiendo obtener contribuciones a través de 

impuestos tales como los aplicados a la propiedad inmobiliaria, a su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que 

tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Nivel estatal 

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

competencia de las legislaturas de los estados, legislar en materia de bienes 

muebles e inmuebles del territorio de la entidad. Así, la Constitución Política del 

Estado de Michoacán de Ocampo establece los elementos generales que regulan 

el comportamiento de la propiedad inmobiliaria, su registro y las competencias que 

les corresponden a los municipios. 

La Ley de Catastro estipula el objeto del mismo, su concepción general aplicable, 

las autoridades competentes, las operaciones que para su realización tendrán que 

efectuarse y las obligaciones de los propietarios o poseedores de bienes 
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 inmuebles ubicados en el territorio del estado. Asimismo, esta ley suele hacer 

alusión a los mecanismos de colaboración entre estado y municipios para el cobro 

de los impuestos a la propiedad raíz. 

En el estado de Michoacán de Ocampo se cuenta con la Ley de Catastro del 

Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 

30 de diciembre de 2014 y su última reforma publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el 1 de febrero de 2017. Así mismo el reglamento de la ley de catastro del 

estado de Michoacán de Ocampo. 

Nivel Municipal 

La ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipales, se refieren a los 

montos presupuestales que regirán en los municipios y la manera en que éstos se 

allegarán de recursos para financiar tales presupuestos; aquí mismo se hace 

referencia a las contribuciones por impuesto predial. 

El dato más reciente como ejemplo obtenido corresponde  a la ley de ingresos del 

Municipio de Apatzingán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2017 donde 

establece el porcentaje a cobrar.  
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Imagen 2.- Fuente de la ley de ingresos del Municipio de Apatzingán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 

2017. Pag.7-8. 
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Capítulo 2. Características y elementos para obtener el valor catastral 

2.1  Tipos de catastro 

De acuerdo al artículo 4º del reglamento de la ley de catastro del estado de 

Michoacán de Ocampo, de acuerdo a su ubicación y características se clasifican 

en: 

 Urbanos: Los que se ubican en zonas que cuentan con 

equipamiento y servicios total o parcialmente y su destino es habitacional, 

industrial o de servicios. La Autoridad Catastral podrá considerar como 

referencia de ésta, lo establecido en los planos de valores unitarios de 

terreno aprobados por el Congreso del Estado de Michoacán, los planes 

directores de desarrollo urbano de cada población o los servicios públicos 

con que cuente el Predio; y 

 Rústicos: Los que están localizados fuera de las zonas urbanas, no 

cuentan con servicios públicos y se destinan para uso agrícola, ganadero, 

minero, pesquero o forestal. 3 

2.2  Clasificación de un bien inmueble. 

Para obtener el valor de terreno para predio urbano, se considerara por metro 

cuadrado y en el caso de predio rustico por hectárea, atendiendo las 

características propias de cada uno de acuerdo a lo establecido en el reglamento 

de la ley de catastro del estado de Michoacán de Ocampo, conforme a lo 

siguiente: 

En predios urbanos se considerara los servicios urbanos con que cuente como 

son: pavimento, banqueta, guarniciones, red de energía eléctrica, alumbrado 

público, teléfono, red de agua potable, alcantarillado, servicios de limpia, 

vigilancia, tránsito, transporte público, edificaciones públicas cercanas, intensidad 

y calidad comercial, industrial, habitacional en sus distintos tipos, centros 

 

                                                           
3
 Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Michoacán de Ocampo. Art.4 
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 religiosos, centros escolares, de salud y demás indicadores de grado de 

desarrollo. (Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Michoacan de 

Ocampo) 

En predios rústicos se tomara en cuenta la clase de tierra, accesibilidad y grado de 

productividad. 

Los valores unitarios de construcción se formularán por metro cuadrado, 

entendiéndose esta como la superficie cubierta, tomando en consideración su tipo, 

uso, clasificación y estado de conservación. (Reglamento de la Ley de Catastro 

del Estado de Michoacan de Ocampo).  

Para fines del párrafo anterior las construcciones se clasificaran en tres tipos 

antiguo, moderno y contemporáneo, identificando las características de cada una 

de acuerdo a lo siguiente: 

 Construcciones de tipo antiguo, son aquellas que fueron edificadas antes 

del año 1950 y que no ha sido renovadas a la fecha. 

 Construcciones de tipo moderno, son aquellas que se construyeron 

posterior del año 1950, o bien si fueron construidas con anterioridad fueron 

rehabilitadas posteriormente. 

 Construcciones de tipo moderno, aquellas construcciones que no tienen 

más de 15 años a la fecha del avalúo catastral o que fueron remodelas en 

más de su 50% de su superficie. 

Las edificaciones se clasificaran en: habitacional, comercial, de servicios e 

industrial de acuerdo al uso que se les dé. Y de acuerdo a su calidad se podrán 

clasificar en: superior, media y económica, aquellas cuyo su uso es d carácter 

habitacional, comercial o de servicios y para las construcciones con uso industrial 

su clasificación será: pesadas, medianas y ligeras. 

Otro factor que influye en el valor catastral es su estado de conservación que se 

clasificara a las construcciones en: muy bueno, bueno, regular o malo. 
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Todo lo anterior influirá para obtener el valor catastral de un bien inmueble de 

acuerdo al avalúo catastral que practiquen los peritos autorizados por la secretaria 

de finanzas de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la ley de catastro para 

el estado de Michoacán de Ocampo, apegándose al formato de avalúo establecido 

por la autoridad competente y a los requisitos establecidos en el instructivo técnico 

de valuación catastral.  

2.3  El avalúo catastral. 

De acuerdo al artículo tercero del instructivo técnico de valuación catastral el 

avalúo es el dictamen técnico realizado, por personal técnico de las áreas de 

Catastro de las oficinas de rentas, de la Autoridad Municipal, de la propia 

Dirección  de Catastro y por un perito valuador registrado y autorizado por la 

Secretaría de  Finanzas y Administración, en el que se determina el valor catastral 

de un inmueble con base en sus características físicas, de ubicación, de uso, 

estado de conservación, calidad de la tierra en su caso, cubriendo los requisitos 

mínimos de forma y contenido señalados en el presente, y que se constituirá en la 

base para la determinación de los impuestos sobre adquisición de inmuebles y 

predial. 

El cual deberá contener como mínimo la información siguiente: 

A. En cuanto a los datos de identificación: 

1. El nombre del propietario o poseedor del inmueble a valuar. 

2. Indicar el inmueble a valuar. 

3. Nombre y domicilio del solicitante del avalúo. 

4. El objeto del avalúo. 

5. El número de cuenta predial y la clave catastral del inmueble objeto 

de valuación. 

6. La ubicación del inmueble, calle con número oficial, colonia o 

fraccionamiento, código postal, lote y manzana. 

7. Indicar Estado, Municipio y localidad. 
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8. Domicilio para recibir notificaciones. 

9. Número de escritura de propiedad y los datos de su inscripción ante 

el Registro Público de la Propiedad. 

10. Las medidas y superficies físicas, así como la superficie y medidas 

contenidas en el Título de Propiedad (Superficie Notarial). 

11. El nombre, número de registro, Asociación, Colegio o instituto que 

pertenezca y domicilio  del perito valuador, que elaboró el avalúo. 

12. Cada hoja que integre el avalúo deberá llevar la firma del perito 

valuador que lo realizó. 

13. Se deberá mencionar la fecha en que se realizó el avalúo y número 

que le corresponda al avalúo. 

14. De dos a cuatro fotografías del inmueble motivo del avalúo. Todos 

los datos de identificación del inmueble, que se establecen en la 

norma técnica de domicilios geográficos aprobada en el marco del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica vigente. 

B. En cuanto a las características del inmueble.                      

Características de la zona 

15. La descripción de los elementos urbanos más significativos de la 

calle o zona en que se ubica el inmueble, destacando los que la 

distingan de otras calles o zonas de la localidad en estudio 

(Clasificación de la zona, tipo de construcción dominante, servicios 

municipales) 

16. En el caso de los predios rústicos, se hará la descripción de las 

características de la tierra, clasificándola de acuerdo a su calidad. 

           Construcción. 

17. La descripción del inmueble, su uso actual, edad y estado de 

conservación. 

18. La descripción de cada bloque de construcción en función de sus 

características constructivas. 
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19. La descripción de cada instalación especial, elementos accesorios y 

obras complementarias que integran el inmueble. 

20. El código de los diferentes tipos de construcción, además de su 

denominación, así como los diferentes bloques que identifican al 

inmueble o a fracciones del mismo 

21. En caso de inmuebles en régimen de propiedad en condominio, las 

superficies de áreas comunes,  privativas e indivisos, serán las que 

se especifiquen en la escritura constitutiva correspondiente. De no 

contener la escritura estos datos, se deberán determinar y asentar 

en una memoria técnica. 

22. Croquis de localización, macro localización y micro localización, 

coordenadas geográficas. 

C. En cuanto al valor catastral del inmueble. 

23. El valor catastral calculado, aplicando los valores unitarios de 

terreno y construcción vigentes, aprobados por el H. Congreso del 

Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

- 19 - 

 

2.4  Elementos Cartográficos para la valuación catastral. 

 

2.4.1 Nomenclatura y niveles de construcción. 

Para fines de valuación catastral de los inmuebles en el estado de Michoacán, los 

niveles de las construcciones se representan de acuerdo a las siguientes 

nomenclaturas: 

 

Imagen3.- Fuente instructivo técnico de valuación catastral, publicado en el periódico oficial del estado el lunes 3 

agosto de 2015. Pag. 4 
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2.4.2 Plano índice de valores unitarios de terreno urbano. 
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Imagen4.- Sección del plano catastral de la localidad de Apatzingán. Elaboración Juan Carlos Sánchez Pardo, 

abril de 2018.  
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2.4.3 Plano de una manzana. 
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Imagen5.- Características que debe contener un plano de manzana catastral.  Elaboración Juan Carlos Sánchez 

Pardo, abril de 2018. 
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2.4.4 Clasificación de lotes de acuerdo a sus características y ubicación.  

Imagen6.- Diferentes tipos de lotes regulares e irregulares y su clasificación, fuente.- instructivo técnico de valuación 

catastral, publicado en el periódico oficial del estado el lunes 3 agosto de 2015. Pag.5 
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2.5 Criterios de valuación catastral. 

El instructivo de técnico de valuación catastral en su capítulo cuarto párrafo 

tercero refiere que se deberán de seguir cuatro pasos fundamentales para la 

elaboración de un avalúo catastral la inspección ocular, el levantamiento catastral, 

la asignación de clave catastral y la emisión del avalúo catastral y a continuación 

se describen sus características: 

1. Se realizara una inspección ocular. 

El cual tendrá como objetivo principal el valorar y corroborar las 

características físicas y legales del predio a valuar, lo que le permitirá al valuador 

recabar los datos generales del predio y de ser el caso la construcción. 

2. Levantamiento catastral. 

Este se podrá realizar utilizando distintos medios, dependiendo de la 

complejidad del levantamiento catastral que se vaya a realizar, se podrá realizar 

con la utilización de cinta métrica siempre y cuando las características del terreno 

sean accesibles y sin obstáculos considerables que pudiesen afectar la medición 

del mismo. La estación total y Gps, por lo general suelen utilizarse para realizar los 

levantamientos de predios que cuentan con una superficie extensa y que las 

condiciones topográficas presentan un grado de complejidad. 

Para el levantamiento de las construcciones podrá utilizarse cualquier 

medio y elemento disponible y esta se suele medir por azotea o tierra. 

3. Asignación de clave catastral. 

La clave catastral se asignara tanto para los predios urbanos como los 

rurales, y la finalidad de asignarle una clave es de que se cuente con información 

transparente y clara en el registro de la información. 
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Ejemplo de clave catastral para un predio urbano. 

ESTADO 
REGIÓN 

CATASTRAL 
MUNICIPIO 

ZONA 
CATASTRAL 

LOCALIDAD 
SECTOR 

CATASTRAL 
MANZANA  PREDIO 

CONDOMINIO 

EDIFICIO DEPTO. 

16 1401 006 0001 01 14 112 023 000 000 

 

los dos primeros números de izquierda a derecha corresponde al estado, el 

número 16 se le asigna a Michoacán dentro de los estados de la república 

mexicana, posteriormente tres para la región catastral, tres para el municipio en 

este caso Apatzingán dentro del estado de Michoacán se le asigna el 006, dos 

para la zona catastral, dos para la localidad, tres para el sector catastral, tres para 

la manzana, cinco para el predio y seis para cuando es condominio divido en dos 

partes tres para edificio y tres para la unidad. En este ejemplo como el predio no 

es condominio se llenan con ceros los campos de edificio y unidad (DEPTO.). 

En el caso de un predio rustico, se codificaran con ceros los campos de 

localidad, sector catastral, manzana y condominio quedando como ejemplo el 

siguiente: 

ESTADO 
REGIÓN 

CATASTRAL 
MUNICIPIO 

ZONA 
CATASTRAL 

LOCALIDAD 
SECTOR 

CATASTRAL 
MANZANA  PREDIO 

CONDOMINIO 

EDIFICIO DEPTO. 

16 1401 006 0001 01 0 0 023 000 000 

 

2.6 Procedimiento para un avalúo. 

Antes de abordar el procedimiento para la realización de un avalúo catastral, es 

necesario precisar que serán realizados, a fin de que tengan validez ante las 

autoridades correspondientes, por las personas físicas registradas en el padrón de 

peritos valuadores  de la secretaria de finanzas y administración. Así como el 

personal que labore para la autoridad catastral.  

Para elaborar un avalúo catastral el valuador deberá obtener la información 

siguiente: 
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1. Datos del predio: esta información se compone de: 

 Cuenta predial. 

 Clave catastral. 

 Ubicación. 

2. Datos del propietario o poseedor. 

3. Domicilio para recibir notificaciones. 

4. Nombre del solicitante y finalidad del avalúo. 

5. Antecedentes de la escritura o del título de la propiedad. 

6. Medidas, colindancia y superficie. 

7. Características de la zona. 

8. Servicios de infraestructura y urbanización. 

9. Croquis de localización y levantamiento del predio. 

10. Coordenadas UTM (En predios rústicos). 

11. Elementos de construcción del inmueble (esta información es la que 

define las calidades y tipo de construcción existentes en dicho 

predio). 

 Valor del terreno. 

 Valor de las construcciones. 

La suma de los valores dará como resultado el valor catastral del predio. 

12.  Determinación del valor catastral. 

Para la determinación de los valores unitarios de los predios rústicos, se 

consideran por hectárea las clases o tipos siguientes: 

 Riego por gravedad. 

 Riego mecánico. 

 Humedad. 

 Temporal de primera. 

 Temporal de segunda. 

 Temporal de tercera. 

 Agostadero. 
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 Eriazo. 

 Monte alto. 

 Monte bajo. 

Ejemplo de valuación de un lote urbano. 

Se considerara un lote que mide 10.00 metros de frente por 40.00 metros 

de fondo. 

Una vez que se ubica el predio en el sector y manzana correspondiente, se 

procede a realizar  el cálculo de la superficie donde: 

Superficie = frente por fondo 

Superficie = 10.00 x 40.00 

Superficie = 400 m2 

La superficie obtenida se multiplica por el valor correspondiente, en este 

caso el valor asignado es de $ 629.00 x m2 de terreno. 

Valor catastral = superficie x valor de calle 

Valor catastral = 400 x 629 

Valor catastral =  $ 251,600.00 

El resultado obtenido por la cantidad de $ 251,600.00 corresponde al valor 

catastral del predio pero sin construcción. 

Procedemos a realizar  las operaciones necesarias para obtener el valor del 

predio pero considerando que tiene construcción. 

Calculamos la superficie de construcción determinando que el bloque “A” 

tiene una superficie construida de 5.25 metros de frente x 10.0 de fondo en 2 

niveles. 

Construcción bloque A = 5.25 x 10. 00 x 2.00 
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Construcción bloque A = 105.00 m2  

Calculamos la superficie de construcción determinando que el bloque “B” 

tiene una superficie construida de 9.5 metros de frente x 10.0 de fondo en 1 

niveles. 

Construcción bloque B = 9.50 x 10. 00 x 1.00 

Construcción bloque B = 95.00 m2  

Se asignan los valores por m2 de terreno, valor unitario x m2 de las 

construcciones (dichos valores se obtienen de las tablas de valores catastrales 

correspondientes al año que corresponda, las cuales se encontraran en los 

anexos de este documento. 

Se procede al cálculo del valor catastral, dicho valor se obtiene 

multiplicando las superficies por los valores unitarios. 

Valor catastral = superficie de terreno x valor unitario 

                           Superficie de const. Bloque A x valor unitario 

                           Superficie de const. Bloque B x valor unitario 

 Valor catastral = 400 m2 x $ 629.00 = $ 251,600.00 

                           105.00 m2 x $ 2,638.00 = $ 276,990.00 

                           95.00 m2 x $ 1,877.00 = $ 178,315.00 

Sumando la cantidad de los 2 bloques más la del terreno obtenemos el 

valor catastral que corresponde a: 

$ 276,990.00 + $ 178,315.00 + $ 251,600.00  = $ 706,905.00 
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A continuación se anexa el formato de avalúo utilizado actualmente, donde se 

ejemplifica lo señalado con anterioridad. Se anexa en manera de imagen derivado 

de que actualmente este tipo de avalúos se realiza en línea, a través del sistema 

que existe para el mismo en la página web de la secretaria de finanzas del estado 

de Michoacán. Aunado a lo anterior hay que estar registrado como perito valuador 

para obtener una clave que permite ingresar al sistema para su elaboración y una 

vez concluido se envía a la dirección de catastro o se imprime.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

- 29 - 

 

Imagen 7.- Hoja 1 de avalúo impreso en abril de 2018, fuente.- archivo del Arq. José Salvador Manríquez 

Hernández 
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Imagen 8.- Hoja 2 de avalúo impreso en abril de 2018, fuente.- archivo del Arq. José Salvador Manríquez 

Hernández. 
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2.7 Incidencia del costo de valor catastral en el pago del impuesto 

predial. 

Una vez obtenido el costo del valor catastral en nuestro bien inmueble, 

calculado en nuestro ejercicio anterior, donde se consideró el valor de terreno, 

más el valor de construcción, se mostrara como va directamente relacionado con 

el pago que por concepto de impuesto predial tendría que hacer en la localidad de 

Apatzingán. Para esto tomaremos como referencia el dato expresado en la imagen 

1 de este documento, que fue el dato más actualizado que se logró documentar 

para integrar a la elaboración de este documento. 

De acuerdo a la ley de ingresos del municipio de Apatzingán, publicada en el 

periódico oficial del estado el viernes 30 de diciembre de 2016, en el capítulo III 

donde se refiere al impuesto predial y de acuerdo al artículo 8, a nuestro bien 

inmueble se le aplicaría la fracción IV donde se refiere que a los predios urbanos 

registrados a partir de 1986 se le aplicara una tasa anual de 0.2875% del ultimo 

valor catastral registrado más recientemente. 

De tal manera que: 

 Impuesto predial = ultimo valor catastral registrado x la tasa publicada 

conforme al año. 

 Impuesto predial = $ 706,905.00 x 0.2875% 

 Impuesto predial = $ 2,032.35  

Los datos son con fines ilustrativos ya que el monto obtenido para el valor 

catastral corresponde al 2018 y la tasa para calcular el pago de impuesto predial 

corresponde al 2017. 
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Capí tulo 3. Propuesta de avalu o. 
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Capítulo 3. Propuesta de avalúo. 

3.1 Propuesta de modificación al formato de avalúo actual, con fines de 

cobro en el impuesto predial. 

Después de identificar el procedimiento para efectuar el avalúo catastral, se 

hace la propuesta respetando el formato actual, anexando apartados que permiten 

que pueda ser bonificado un porcentaje del costo resultante, cuando el propietario 

no tenga los servicios básicos públicos los cuales tienen los ayuntamientos la 

obligación de dotar a sus habitantes dentro de su territorio de acuerdo a lo que 

señala la ley orgánica municipal, cuando el gobierno municipal y estatal destinen o 

de un uso inadecuado a las áreas de donación de cada una respectivamente, de 

acuerdo al código de desarrollo urbano del estado de Michoacán de Ocampo, 

también el usuario podrá ser beneficiado cuando en su propiedad emplee el uso 

de ecotecnias en beneficio del medio ambiente. De igual manera el propietario de 

un predio podrá sufrir penalizaciones cuando la conservación y estado que guarde 

el predio, genere aspectos negativos al entorno donde se ubica.  
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SOLICITANTE : JUAN CARLOS SANCHEZ PARDO 2018-362-282

PROPIETARIO : JUAN CARLOS SANCHEZ PARDO FECHA : 09/04/2018

CUENTA PREDIAL : 01-1401-01-013771 CLAVE CATASTRAL : 16-1401-006-0001-01-14-112-023-000-000

VIALIDAD : CALLE REMIGIO DE YARZA EXTERIOR : 38 INTERIOR : ADICIONAL :

ASENTAMIENTO : COLONIA 22 DE OCTUBRE C. POSTAL : 60650 LOTE: 25 MANZANA: 3 ZONA: 

MUNICIPIO : APATZINGÁN LOCALIDAD: APATZINGÁN

A L   N O R T E 40.000 M T S.  -  -  -  -  - C O N      L O T E   No.   4

A L   S U R 40.000 M T S.  -  -  -  -  - C O N      L O T E   No.   2 4

A L     O R I E N T E 10.000 M T S.  -  -  -  -  - CON  CALLE DE SU UBICACIÓN REMIGIO DE YARZA

A L     P O N I E N T E 10.000 M T S.  -  -  -  -  - C O N      L O T E   No.   2 5 D E L A  M I S M A   M A N Z A N A 

CLASIFICACIÓN DE LA ZONA:   HAB. DEN. MEDIA 151 - 300 HSB POR HA

TIPO DE CONSTRUCCIÓN DOMINTE: UNO Y DOS NIVELES (ECONOMICA - MEDIA)

CIMENTACIÓN: ZAPATAS CORRIDAS

ESTRUCTURA: C. CONCRETO, TRABES. CAST. Y C. DE CERRAM. PLAFONES: YESO Y/O PASTA HIDRAULICA: COBRE Y/O PVC

MUROS: TABIQUE Y/O TABICON VIDRIERIA: SENCILLOS 3 MM. LISO Y/O CHINO SANITARIA: PVC VARIOS DIAMETROS

ENTREPISO: LOSA DE CONCRETO REFORZADO LAMBRINES: AZULEJO ELÉCTRICA: OCULTA

TECHO: LOSA DE CONCRETO REFORZADO PISO: CERAMICA GAS: COBRE Y/O PVC

HERRERIA: TUBULAR ESPECIALES: NO APLICA

PINTURA: VINILICA

CARPINTERIA: MADERA DE MEDIANA CALIDAD

APLANADOS: MEZCLA DE MORTERO

REC. ESPECIALES: NO APLICA

USO(S) DEL PREDIO: CASA HABITACIÓN

UBICACIÓN DEL PREDIO EN LA MANZANA: INTERMEDIO

DEL TERRENO

FRACCIÓN VALOR UNITARIO

1 $629.00

DE LA CONSTRUCCIÓN
REFERENCIA TIPO USO CATEGORIA CALIDAD NIVELES SUPERFICIE VALOR UNITARIO VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

A (HAB) 2 1 3 1 2 105 $2,638.00 $276,990.00

B (HAB) 2 1 2 2 1 95 $1,877.00 $178,315.00

$455,305.00

SUPERFIE TOTALES Y VALORES TOTALES

SEISCIENTOS NOVENTRA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOSS 00/100 M.N.

SERVICIOS MUNICIPALES:

AREAS DE DONACION MUNICIPAL Y ESTATAL , USO Y/O DESTINOS:

USO DE ECOTECNIAS:

CARACTERISTICAS DEL LOTE:

TIEMPO DE NO CONTAR CON EDIFICACION EN EL PREDIO:

AVALUO  CATASTRAL  URBANO

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL

VALOR DEL TERRENO

$239,020.00

NÚMERO DE AVALUO :

INSTALACIONESOBRA NEGRA ACABADOS

ESTADO : MICHOACÁN

ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN

CARACTERISTICAS DE LA ZONA

TIPO DE ESCRITURA: ESCRITURA PÚBLICA SUPERFICIE NOTARIAL  :  400.000 M2

MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE

IMPORTE CON LETRA:

VALOR DE CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIE

400.000 M2

VALOR UNITARIO DEMERITADO

$597.55

VALOR CATASTRAL

$239,020.00 $455,305.00 $694,325.00

SUPERFICIE DE TERRENO SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN

400.000 M2 200.000 M2

VALOR DE TERRENO

$239,020.00

BONIFICACIONES PARA TASAR EL IMPUESTO PREDIAL

    AGUA POTABLE: SI                      DRENAJE : SI                    PAVIMENTO: SI                         ENERGÍA ELÉCTRICA: SI                  ALUMBRADO PÚBLICO: SI             DISPOSICION DE SUS AGUAS RESIDUALES: SI

AREA DE DONACION ESTATAL:                                                                                                           AREA DE DONACION MUNICIPAL:

    CELDAS SOLARES: SI                     CAPTADORES DE AGUA PLUVIAL : SI                    CALENTADORES SOLARES: SI                        AZOTEAS VERDES: SI                 

PENALIZACION PARA TASAR EL IMPUESTO PREDIAL

BALDIO:                                                                                                           CIRCULADO EN SU PERIMETRO:

    MAYOR A 5 Y MENOR DE 10 AÑOS : SI                     MAYOR A 10 Y MENOR DE 15 AÑOS : SI                    MAYOR A 15 Y MENOR DE 20 AÑOS: SI                        MAYOR A 20 AÑOS: SI          
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Imagen 9.- Formato de avalúo catastral, Propuesta Juan Carlos sanchez Pardo, abril 2018. 
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3.2 Criterio de propuesta. 

El criterio para este formato de avalúo se basa en el existente actualmente 

que cumple con las características necesarias de acuerdo a la normatividad 

vigente en la materia, anexando dos apartados una para bonificación y otro para 

penalización, basado en las responsabilidades que tienen los gobiernos con sus 

habitantes de proveer servicios públicos y de igual forma el de los ciudadanos de 

aportar en forma de impuestos para contribuir al gasto público al estado.  De tal 

manera que por cada característica indicada en los apartados anexados al formato 

de avalúo, se considere un 5% en bonificación o penalización del bien inmueble 

sujeto de valuación, de acuerdo al criterio del perito valuador, este 5% es el 

señalado actualmente en la materia. 
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Conclusio n. 
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Conclusión. 

Para nadie es un secreto, basta con hacer un recorrido por las calles de las 

colonias populares de nuestras ciudades, para darnos cuenta de la necesidad de 

servicios básicos que se necesitan para atender a un gran porcentaje de la 

población, en ocasiones bastante deprimente el pensar que en pleno siglo XXI, 

haya comunidades que no tengan acceso al agua potable entre otros servicios, 

urge que las autoridades tomen acción en beneficio de la sociedad y se deje de 

pensar en los costos políticos por implementar acciones que tengan la finalidad de 

atender las demanda que la población requiere, no es a través de los impuestos 

que se solucionara la carencia de servicios básicos, pero seguramente 

coadyuvara en subsanar las falencias que por muchos años se han realizado. 

Dejando el paternalismo de los gobiernos centrales es necesario que gobiernos 

locales y sociedad contribuyan desde su trinchera con el desarrollo de las 

comunidades, los gobiernos planeando y empleando los recursos disponibles a su 

alcance y la sociedad aportando y vigilando que sus impuestos contribuyan es su 

beneficio directo. Es ahí que este documento busca una alternativa desde el 

origen de la edificación, que es el terreno y su entorno para posteriormente pasa a 

la construcción y saber que puede haber mecanismos en beneficio de la 

comunidad y medio ambiente desde el momento que se edifica una casa, si la 

sociedad paga impuestos por tener un patrimonio, también es necesario que los 

gobiernos reconozcan las contribuciones por las acciones en sus bienes 

inmuebles  que beneficien el entorno público. Cumpliendo con el objetivo general 

de este trabajo de proponer una alternativa para el formato de avalúo de cada bien 

inmueble tomando las características propias del mismo y de la zona donde se 

ubica, sentando un precedente de que existen condicionantes que pueden 

determinar de una manera equitativa el valor que se puede obtener de un bien 

inmueble o predio.   
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Anexos 

Anexo 1.- Plano de la localidad de Apatzingán de la constitución. 
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Anexo 2.- Tabla de valores unitarios para la clasificación de construcciones. 
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Anexo 2.- Tabla de valores de predios urbano actualizada (2018). 
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Anexo 2.- Tabla de valores de predios rustico actualizada (2018).

 


